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CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA
|| RADICADO: 2022-00250 || DTE: MARIA RUBIELA GRIJALBA Y OTROS - DDO:
MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. Y OTROS || MFJ

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 9/10/2023 4:30 PM
Para:​Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​repare.felipe@gmail.com
<repare.felipe@gmail.com>;​notificacijudicial@bancolombia.com.co <notificacijudicial@bancolombia.com.co>;​gerencia
<gerencia@gitmasivo.com>​
CC:​Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>;​Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;​
srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>;​Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>;​informes
<informes@gha.com.co>;​Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>​

2 archivos adjuntos (15 MB)
ANEXOS MARIA GRIJALBA - MAPFRE.pdf; VF CONT REF DDA - MARIA RUBIELA GRIJALBA - MAPFRE.pdf;

Señores  
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 
E. S. D. 
 
PROCESO:      VERBAL 
DEMANDANTE:  MARÍA RUBIELA GRIJALBA Y OTRA  
DEMANDADO:  MAPFRE SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS 
RADICADO:   760013103003-2022-00250-00 

  
   
ASUNTO:      CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y A LOS LLAMAMIENTOS EN

GARANTÍA.  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con   la cédula
de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad
de apoderado general de MAPFRE SEGUROS COLOMBIA S.A., sociedad comercial anónima de
carácter privado, legalmente constituida. De manera respetuosa y encontrándome dentro del
término  legal, procedo a CONTESTAR LA REFORMA A LA DEMANDA promovida por MARÍA
RUBIELA GRIJALBA y OTROS ; y, en segundo lugar, a CONTESTAR LOS LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA formulados por HÉCTOR FABIO MORA RIVERA, GRUPO INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN y BANCOLOMBIA S.A., en contra de mi
procurada, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los
hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen,
anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de
su Despacho. 

Al presente correo se adjunta:

Escrito de contestación a la reforma de la demanda, y a los llamamientos en garantía.
Anexos.
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Por favor confirmar recibido.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 


